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S U M A R I O
CONGRESO N AC IO N A L 

Decretos números 33, 34, 35, 36 y 37.
PODER EJECUTIVO

GÜEBBA.—Acuerdos emitidos del 15 al 20 de 
febrero de 1919.

OncDU. D* Ckntbalizaüióií i>b Ctientas.— 
Estado de los Ingresos y Egresos habidos 
en las Oficinas de Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de agosto de 1918,—De
mostración de los Ingresos y Egresos, por 
oficinas, correspondientes al mes de agosto 
de 1918—Balance de la Oficina de Gentrali- 
saciÓD de Cuentas, correspondiente al mea 
de agosto de 191S.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL
Decreto N? 33

EL CONGRB3SO NACIO NAL,

Con vista de la solicitud presentada 
por el reo Paulino Amador h., contraída 
a pedir que se le indulte el tiempo que le 
falta para cumplir la pena de dos años 
seis meses de presidio, por el delito de 
estafa en naos valores de Ja señora Do
lores Rosa V.,

DECRETA:

Artículo Único—Den i éfrase el indulto 
solicitado, por no s.e'- justos los motivos 
en que se funda.

Dado en T>~guciKalpa. en el Salón de 
Sesiones, a Iojí ocho üías del mes de fe
brero de rail novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  B o guX n ,
Presidente.

J, A. R iv a s , R a f a e l  A l d u v ín  L.,
Secretario. Vioe-Secretario.
Al Poder Eljecutivo.

Por tanto; Ejecútese.
P .  B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y JtistÍcia,por la ley. 

Cartón Laifiez E.

Decreto 34

EL CONGRESO NACIO NAL,
Con vi^ia de la Meuicria de Hacienda 

J Crédito Pút>lico. tn que el señor Mi 
aistro del Rauiu da cuenta de los actos 
dei Poder Ejecutivo durante el sfio eco- 
BÓmico recién pagado

d e c r e t a :
Artículo único.—Aprobar los actos del 

Poder Ejecutivo en la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, correspondien
te al año económico de 1917 a 1918.

Dado en Te^ci^alpa, en el Salón de 
Seaiones, a loa once días del mes de fe
brero de mil novecientos diez y nueve,

F r an c isco  B oorA n ,
Presidente.

Ra f . A l d u v ín  L.,
Vlce-Secretario.

G o n z a l o  S . S e q u e ir o s . 
Vice-Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo,
Por tanto: Publíqueae. 

TeBUcigalpa, 13 de febrero de 1919.
P. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopclújo Oórdom-

Decreto número 35

EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentada 
por el reo Ciríaco Escoto, contraída a 
pedir que se Je permita conmutar, por 
vía de gracia, en constancias de crédito 
tomadas por su valor nominal, el tiempo 
que le falta para cumplir la pena de un 
año seis meses de presidio menor que 
por lesiones en Tranquilino Núfiet.le im
puso por sentencia fírme el señor Juez 
de Letras 29 de lo Criminal de este de
partamento: y siendo atendibles las ra
zones en que se funda,

DECRETA:
Artículo único,—Conceder la gracia 

solicitada.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los once días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  B o g r Xn ,
Presidente.

R a f . A l d u v ín  L .,
Vlce-Secretarlo.

G o n z a lo  S. S e q u e ir o s ., 
V  ice-Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1919.
F. B e r t r a n d .

El Secretario Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

Leopoldo Córdova.

Decreto N9 3Q

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único-—Aprobar los actos det 
Poder Ejecutivo en el Ramo de F* men
tó, Obras Públicas y Agricultura, co
rrespondientes al afio económico de 1917 
a 1918.

Dado en Tegucigalpa en el Salón de 
Seaiones, a los trece días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  B o g rAn ,
Presidente.

A n t o n io  B e k m i^d e z  M .,
Secretarlo.

R a p . A l d u v ín  L.>  
Vlos-Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Pnblíqaese.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919.
F . B e r t r a n d -

E 1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8* Lópesf.

Decreto número 37

EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de los actos realizados por 
el Poder Ejecutivo en el Ramo de Gue
rra y Marina,que constan en la Memoria 
respectiva y los anexos a ella acompaña
dos,

d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar los actos 
realizados en dicho Ramo durante el año 
económico recién p;^ado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los ('atorce días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  B o g rXn ,
Presidente.

A n t o n io  B e r m ú d e z  M., J. A. R iv a s , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíqueae.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
F . B e r t k a .v d .

El Secretario de Estado en el ! «spaf- 
cbo de Guerra y  Marina,

A . Sorútno.
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PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se declara si a efecto un acuerdo

Te^rueií?alpa, 15 de febrero de 19U>.
El Pr ̂ •íidente CoustiVjciona’ de la Re

pública
ACUERDA:

DeL‘l:\rar sin efecto el acuerdo S07, 
fecha 3 d<> febrero del corriente afio. en 
que Rí’ manda paf^ar al Capitán José L. 
Úrbian Vega, la cantidad de ($ 35-00) 
treinM y cinco pesos, para su traslación 
de la ciudad de Marcata al puerto de 
OmoB — Comunfquese.

B e r t r á n D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Andrea Soriano.

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que debiendo el Capitán José Urbizo 
Vega, desempeñar las funciones de Ins
tructor Militar de la guarnión de La  Es
peranza, declara sio valor el acuerdo 
232 do 10  de feorero, en que se le nom- 
Distructor Militar de O moa. “ Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Andrés Soriano.

Se nombra un Instructor Militar

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1910.
Encontrándose vacante el empleo de 

Instructor de la goaroición y milicias de 
La Esperanza, el Presidente Conatitu- 
xional de Ja República

a c u e r d a ;
Nombrar para el desempefio de dicho 

empleo al oficial José L. ürbiso Vega, 
quien devengará el sueldo respectivo.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A . Sorian o .

Se ooaoede una lloencla

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
Solicitando el Coronel Fernando Dfaa 

Zelaya se le conoedan quince días de li 
cencía para separarse del empleo de Co
mandante de Armas del departameoto 
de Intibucá, el Presidente Constituyo 
nal de la República

a c u e r d a :
Conceder la expresada licencia, de- 

bieado encargarse del desempefio de 
aquel empleo el M ajor de Flaaa do la

ciuda 1 de La Esperanza, Mayor Vicente 
Tosta, mientras dure la ausencia del Co
ronel Díaz Zelaya.—Comuniqúese.

B e r t r a n d  .

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano-

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
El  Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Declarar sin efecto el acuerdo 246, 
emitido con fecha doce del mes eu curso, 
en virtud del cual se con cedelicencia al 
Mayor Manuel Montes, por el término 
de dos meses para separarse del empleo 
de oficial comisionado de la Plana Ma
yor de la Comandancia de Armas de 
Roatán. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se concede una lloencla

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
Solicitando el oficial José Fernández 

un mes de licencia para separarse del 
empleo de oficial comisionado de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Armas 
de Roatán con funciones de Comandan
te Local de Utila, el Presidente Consti- 
tucional'de la República 

a c u e r d a ;

Conceder la licencia que se solicita, y 
nombrar, por mientras dure la ausencia 
del oficial Fernández, al Mayor Adolfo 
Zúniga, quien devengará el sueldo que 
séllala el presupuesto respectivo,—Co- 
miin íquese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Guerra,
A. Sorimno.

Se Banda pacur la sunaa de $ 40U»

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Aduana de La Ceiba se ha
ga efectiva al Comandante de Armas de 
la Sección Militar del mismo nombre la 
cantidad de ($ 40.00) cuarenta pesos, pa- 
ra pagar el sueldo del escribiente de 
la Junta de Inscrlpctóii Militar I kx» 1, 
la cual funcionó en aqsella ciudad. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capitulo XV. Departamento de Querrá, 
de la Ley de Gastos vigente.—Comuuí- 
queae.

BXEtRAHD.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Querrá,

A, Sorm no.

Se autoriza el gasto de 1 150.00

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919. 
£11 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 150.25) ciento 
cincuenta pesos veinticinco centavos, 
que por la Aduana de La Ceiba se hará 
efectiva al Doctor Antonio López Villa» 
valor de las medicinas que suministró a 
los enfermos de la guarnición de squella 
plaza, durante el mes de enero próxiflio 
pasado. El gasto se imputará a la Par 
tida Unica  ̂Capitulo VIH, Departamen
to de Guerras del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese-

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se manda pagar la suata de $ 87.50

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de a Ro-

pública
acuerd a :

Que por la Aduana de La Ceiba se ba
ga efectiva al Comandante de Armas do 
la Sección Militar del mismo nombra la 
cantidad de (S 87.50) ochenta y siete pe
sos cincuenta centavos, valor del sueldo 
que han devengado el Secretario y Ba- 
cribiente del Consejo de Guerra estable
cido en aquella plaza, correspondiente a 
la primera quincena del mes en curao. 
BI gasto se imputará a la Partida Unica» 
Capítulo X IX , Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gaatoo 
vigente.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .

Ei Secretario de Estado en el Despacho* 
de Guerra,

A. Soriano,

Sa manda pagar la suma d« • 42.00

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
El Presidente Contitucional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Que por la Administramón de Rentoi 
del departamento de Oootopeque se bar 
ga efectiva al Comandante de Armaa del 
mismo la cantidad de ($ 42.00) cuarooto 
y  dos pesos, valor que invertirá en to. 
compra de medicinas para el servicio da 
los soldados que se encuentran atacados 
de influenza en la guarnición de aquella 
plaza. El gasto se imputará a la nurll* 
da Unica, Capítulo V III, DepartauMUto 
de Guerra de la Ley de Gastes vigente. 
-'Comuniqúese.

Herir  AND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. .v*/--aina
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8e ■WDdft pagM 1»  sama de t  30.00

Tegacifr^lpa. 15 de febrero de 1919. 
d  Preaklente C^natitaciona) de la Re

pública
aCCTEBOA :

Qae por la Tenencia-Administración 
de Adnaaa de Omoa se haga efectiva al 
Comandante de Armas de aquel puerto 
la cantidad de ($ 30.00) treinta pesos, 
para pagar el sneldo del Escribiente de 
la Junta de Inscripción Militar Local, 
que funcionó en aquel puerto, El gas
to se imputará a la Partida Unica. Ca
pítulo XV, Departamento de G jerra de 
la Ley de Gastos vigente. — Comuní- 
qaesa.

Beetrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
Soriano-

Se autoriza el Kasto de < 10.00

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de es
te departamento, valor que invertirá en 
los funerales del soldado Leovigildo Ri
vera Cáceres, muerto en servicio activo 
en la guarnición de esta plaza- £ 1 gas
to se imputará a la Partida Unica, Capí* 
talo X V III, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
- de Guerra,

A. JSoriano.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
Seticitando el Doctor Sebastián E. 

Pastor un mes de lice«cia para separar
te del empleo de Cirujano Militar de la 
guarnición de Trujilio, el Presidente 
Constitucional de la República 

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra.
A. Soriano.

Se auUKiu«lalta de un Coronel

T*^gucigalpa, 17 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u b a d a :

Autorizar el alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia Aruias de este de
partamento deí Coronel Fabio Mendoza, 
quien deaempefiará las funciones de Co 
wandam» Local de VaUe 4e Angeles* en

sustitución del Mayor Diego Vigil, quien 
causa baja en esta fer^ha. Ei nombrada 
devengará el sueldo que séllala el Presa 
puesto respectivo.—Comuníqorae.

Bertrand.
E! Secretario de Estudf* »*n el Despacho 

de Guerra,
A, SorioTio.

Se concede una üoencia

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
Solicitando el Coronel Benjamín Hen- 

rfquez un mes de licencia para separar
se del empleo de Comandante de Arma? 
de Yoro, el Presidente Constitucional 
de la República

acuerda:
Conceder la expresada licencia, de

biendo encargarse del desempeño de di
cho empleo, mientras dura la ausencia 
del Coronel Henríquez en calidad de 
anexo, el Administrador de Rentas de 
aquel departamento, Coronel Sabino T i
noco- -Comuniqúese-

Bertrán» .
' El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
Encontrándose vacante ei empleo de 

Mayor de Plaza de Gracias, el Presiden' 
te Constitucional de la República 

acuerda:
Nombrar para el desempeño de dicho 

empleo al señor don Armando Bardales, 
quien devengará el sueldo que señala el 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
dé Guerra,

A. Soriano.

Se manda pagar la susoa de $ 5.00

Tegucigalpa, 17 de frbrerode 1919.
El Presidente Constitucional de la ite- 

pííbMca
ACUERDA:

Qo-! PO-- la Administración de RentM 
de La Esperanza se haga efectiva al Go- 
mar,ftai':e de Armas del departamento 
de Intibucá Ja cantidad de ($ 5.00) cinco 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de un libro en b anco para e! servicio de 
la Comandancia de Arm».'* de su cargo. 
El gasto se impetará a !a Partida S’>, 
Capitulo VIT, Departamento de Guerra 
de la Ley de Gastos vigente-—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano..

Se autoriza la erogación de 1 184.50

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
BI Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 184,50)̂  
ciento ochenta y cuatro pesos cincuenht 
centavos, que las respectivas oficinas de 
Hacienda pagaron durante el mea de 
enero último para el sostenimiento de 
los reos militares, de conformidad con el 
detalle siguiente:
SautaBárbara .........................$ 32.SO
Santa Rosa de Copán..............* 16.59
Ocotepeque..............................  22.79
Gracias..................   21.26
San Pedro Bula............. . . . . . .  8.50
Yuscarún................................    82.00
Yoro.............   51.00

Se manda pagar la suma de $ 45.00 mensuales

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, en cumplimiento del Decreto NO 
27 emitido por el Soberano Congreso Na* 
oiona) el día seis del mes en curso, 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de San Pedro Sala se haga efectiva a la 
señorita Teresa Nuüa Leiva la cantidad 
de ($ 45.00) cuaronticinco pesos, como 
pensión mensual y vitalicia que le ha si
do asignada por aquel alto cuerpo en 
virtud de ser hija legitima del difunto 
General de División don Pablo NuUa. 
La erogación se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X V II, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Soma.............................. $ 184.60
La erogación se imputarú a la Partida 

Unica, Capítulo XIX* Departamento da 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente, 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra, por la ley,

A. SoriaM^

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1919.
£ 1  Presidente Constitucional de la Re* 

pública
acuerda:

ló —Aprobar <»n todas sus partes la 
contrata que dice.— <José E. Martines, 
Mayor, Jefe del Detall de! 1 er. Regi*  ̂
miento de Artillería, c-n representación' 
de dicho cuerpo y que e i  adelante se 
llamará el Detall, po' una parte y h' za* 
patero José Ochoa, en su propio n lubre 
y, que en adelante se llamará el Z< »«te- 
ro, por otra, han convenido en c .■ irtr, 
y a) efeeto celebran, la siguiente r tra-
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19—El zapatero se compromete a con
feccionar cien pares de calzado para los 
alumnos del 1 er. Refjrimitnto de Artille
ría, en la forma siguiente:—a) El corte 
será de cangarú de nna sola pieza, clase 
botín y con elástico er la parte superior 
para facilitar la entrada del pié-—b) La 
plantilla será doble, •!? buena suela y 
«segurada con clavos de alambre.—c) 
El títcón será de forma americana, de 3 
centímetros de alto desde la unión con el 
corte no  ̂la parte posterior y asegurado 
ismbién con clavos de alambre de buena 
calidad, d) La forma del calzado será 
segán el modelo que presentó el zapate
ro y que fué aceptado por el Comandan
te del Cuerpo.

2® - Las entregas serán de 20 pares 
«emanales. En caso de f  ílta. el zapate
ro se hará responsable a pagar una mul
ta de un peso plata, por cada par de cal
zado que entregue después de haber ter
minado las cinco semanas. Siendo tam
bién forzoso entregarlos hasta completar 
los cien.

39—El precio por cada par de zapatos 
es de nueve pesos plata, y los pagos se 
harán por la Caja Nacional al recibirse 
8 satisfacción del Detall cada lote de cal
zado, según orden expresa del Ministe
rio de la Guerra de fecha 2 1 de enero del 
presente alio.

En fé de lo cual, firman la presente, en 
'Tegucigalpa, a loa quince días del mes 
de febrero de mil novecientos diez y 
nueve.—(f.) J. E. Martínez.—José A. 
Ochoa. -Carlos González.—Jacinto Pine
da h »; y

SO—Que las erogaciones que ocasione 
la presente contrata se satisfagan por la 
•Caja Naciitnal, imputándose el gasto a 
la Partitia Unica. Capítulo X. Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese■

B e r tk a k d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sóriano.

.Se autoriza el alta de un Teniente -Coronel

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Tela, 
del Tt?n i ente-Coronel Gregorio Moreira
N., quien desempeñará las funciones de 
Mayor de aquella plaza, en sustitución 
de! Capitán Arturo G Matute, que causa 
baja en e^ta fecha. El nombrado deven
gará el sueldo que sefiala e! Presupuesto 
respectiv -  Comuniqúese.

HERTíIAND.
El Seoretario de Est.iJo er. e' Despa, ho 

de (luerra,
A. Sóriatu*.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919.
Solicitando el Sr. Víctor M. Barnica 

licencia indefinida para separarse del 
empleo de Teniente de la Compañía de 
Infantería de la guarnición de la Sección 
Militar de Omoa, el Presidente Constitu
cional de la República

acuerda:
De conformidad,—Comuniqúese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A, Soriano-

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta en la Compañía de 
Infantería de la guarnición de La Ceiba, 
del Mayor Entimo Antúnez, quien de
sempeñará el cargo de Comisionado da 
Boca Cerrada en aquella jurisdicción, en 
lugar del Teniente R. Vargas Yanes. El 
nombrado devengará el sueldo que sefia
la el Presupuesto respectivo.—Comuni
qúese,

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se trasladan dos oflciales

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919- 
El Presidente Constitucional do la Re

pública
a c u e r d a :

Que el oficial Marcos Piallos que se 
•̂ ncut̂ ntra prestando sus servicios como 
Su bu» ni en te de la !♦  Compañía del Bata- 
de Vet«»ranos NO 1. pase con iguales fnn- 
llón eiones al Batallón «Igoaldad» NO 2, 
en sustitución del de igual gerarquía Be
nito Rojas, quien «natituirá al expresado 
oficial Fiatloa.—Comuniqúese.

B bRTB IND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A, Sortario.

Se manda pagar la anmade $ 30.08

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c d e k d a :

Que por la Administración de Rentaa 
de Santa Rosa, se haga efectiva «1 Co
mandante de Armas de Copán, la canti
dad de ($ 3<*.00) treinta pesoe, valor que 
invertirá en el pago del sueldo de un 
escribiente que nombró para la Junta de 
Inscripción Militar. La erogación se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XV, Departamento de Guerra, del Pre

supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese-

B ertsah d .*
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 1278.93

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de {$ 279.93) 
doscientos setenta y nueve pesos novm- 
ta y tres centavos, que por la Admiuie' 
tración de Rentas de Comayagua, se pa
gará al Dr. Gustavo Boquín B., valor de 
las medicinas que suministró durante loe 
meses de diciembre y enero últimos pare 
servicio de la guarnición de aquella plâ  
za. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo V III, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 9 13.75

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de($ 13.75) trece 
pesos setenta y cinco centavos, que le 
Administración del departamento de 
Olancho pagó al Comandante de Armae 
del mismo para el sostenimiento de loe 
reos militares durante el mes de enero 
último. La erogación se imputará a 1« 
Partida Unica, Capítulo XIX, Departa
mento de Guerra, de la Ley de Gastoe 
vigente. —Comuniqúese.

BERTRAKa
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

'Se manda pagar la suma de eiie.oo

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1919.
Et Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentee 
de San Pedro Sala se baga efectiva al 
Comandante de Artñas del departamento 
de Cortés la cantidad de ($ 379.06) doe- 
cientos setenta y nueve pesos, valor qee 
invertirá en la compra de medicinas para 
servicio de los enfermos de la goarnicite 
de su mando. La erogación se imputará 
a la Partida Unica, Capitulo V lll, De
partamento de Guerru, de la Ley de 
Gastos vigente, — Comuniqúese.

BtKTiw.NÜ.
El L^cretariO de Estado en el Despacho 

do Gnerra,
.i. S f uinO-
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S» ftotortE» el gasto de • «29.00

TepKágalpa, 18 de febrero de 1919. 
n  Préndente Gonstitacional de la Re^ 

péblica
ACUERDA 3

AotcH ŝar la cantidad de í$ 62í*.00) 
n ifc ieD tos  veintinueve p eso s , qu e  p o r  

la Caja Nacional se hará efectiva al Jefe 
del Taller de Vestuario del Ejército, va
lor qae éste invertirá en pagar a ios ope 
larioa qae han confeccionado treinta y 
«ete noiformes de gala para servicio de 
ifnal número de oficiales de la guarní' 
óím de esta plaza. El gasto se imputa' 
rá a la Partida Unica, Capitulo X, De 
t»artsmentó de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní-

B e e t r a n d .
El Sectetatio de Estado en el Despacho 

de Oaerra,
A, Sortario,

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
Siendo justos los motivos en que el 

Mayor Felipe Menéndez funda la renun- 
liaque ha interpuesto del empleo de Je- 
Mds la Inspección de Remonta, e! Pre- 
Üaote Constitucional de la República

ACÜEROA:
Admitírsela, dándole tas gracias por 

pa servicios prestados. -Comuniqúese
B e k t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
«he de Guerra,

A. Sorictno,

3̂  Compafifa de Infantería del Batallón 
«Igualdad» N^ 2 del Capitán Coronado 
Orellana y del Mayor Dositeo Borjas, 
quienes desempefiarán las fancinnes de 
Comsndantes de dichas Compañías en 
sustitución del Capitán Fidel Salinas y 
del Mayor Tiburcio Alvarado respecti
vamente, que causan baja en esta fecha. 
Los nombrados devengarán el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A . Soriano.

El Secretario de listado en el Despacho 
de Guerra,

A . S orie tn ú .

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
Solicitando licencia indefinida el ofi

cial Leónidas Fonseca para separarse del 
empleo de Teniente de la Comandancia 
do San Juandto, el Presidente Constitu
cional de la República

ACUERDA;
Concedérsela, y nombrar para que lo 

sustituya al Oficial Avelíno R. Barabo 
na.—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la R*>

pública
acuerda :

Autorizar el alta en la guarnición de 
de la Comandancia de Armas de la Sec
ción Militar de San Pedro Su la, del Ca
pitán Carlos C. Bustillo, quien deeempe* 
fiará las funciones de Jefe de la Batería 
de Artillería de aquella plaza. El nom
brado devengará el sueldo sefialadoen el 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A , Suriano,

Be autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
II  Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Antorisar el alta en la Compafifa de 
Infanteria de la Guarnición de Ocotepe- 
•qae, del Subteniente Vicente Dubón, 
qaiea dtwempeflará el cargo de Jefe del 
Mutacamento de La Encarnación, en 
t l^ r de don Juan Artonio Mendoza, a 
qaieu se le ha admitido la renuncia de 
dkho sargo- El nombrado devengará el 
sseldo que sefiala el Presupuesto res- 
psetiro. —Comuniqúese.

Bertrand.
B Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . Soriano.

fie autoriza «1 alta d« tres oficiales

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919. 
B  Presidente Constitucional de la Re 

pública
A C U E R D A

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa. 19 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Dirección 
de la Academia Militar a la sefiorita 
Mercedes García, en sustitución de don 
Emilio López que pasó a desempefiar 
otro empleo. La nombrada devengará 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A . S o ria n o .

Se cooeede una lleenela

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1919.
Solicitando un mes de licencia con go

ce íntegro de sus psg(M, el Capitán José 
María Aguilar, pacs separarse de losem 
píeos de Ayudante de la Comandancia de 
Armas de este departamento e Instruc
tor del Batallón Igualdad NO 2, y sipndo 
justos los motivos en que se funda, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA.
Conceder la licencia al Capitán Agui

lar. en la condiciones que la solicita, im-

Se autoriza el alta de don Emilio Lelr»

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de la Sec
ción Militar de San Pedro Su la, del Sr. 
Emilio Leiva, quien desempeñará las 
funciones de Comandante Local de San
ta Cruz de Yojoa, en sustitución del Capi
tán Carlos C. BustiUo, que pasa a ocupar 
otro puesto de la Administración Públi
ca. El nombrado devengará el sueldo 
que sefiala el Presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deep^ 
cho de Guerra,

A . S o ria n o

A V I S O S

' putándose el gasto a It Partida Unica. 
Aaiorizsr el alU en la Plana Mayor Capítulo .XVI, Departamn io de Guerra, 

le la Comandancia de Armas de este de del Presupuesto General de Ga.«ttos vi 
i-arumento del sefior Andrés H. Reyes, i | ^ te ,—Comuniqúese.

Tenimite Comisionado; y en la j  BmrRAND.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado es el 
DMpaclio de Fomento, Obras PúbUcaa y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha es ha ad< 
mltido ta solicitud que dice;—cBeglstro y de
pósito de una marca.—S. P. E.—En repreeen- 
taolón de W A. Boas & Sons, Ltd. de 17 y 
Wniiam St. South, Belfast, Irlanda, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marea de 
fábrica inscrita en la Oficina de Pateotee de 
Londres, con el 201.518, consistente en una 
etiqueta en forma de rombo, que lleva una 
banda saliente en la orilla, en la que apareeen, 
en la parte superior e izquierda, la palabra 
ROSS'S, y en la derecha, la que dice BOTAL, 
y en la inferior, éstas: Aerated and Mineral 
Water Factory. Otra franja que lleva en sus 
extremos dos círculos, en los que se munMiran 
las medallas obtenidas, atraviesa el rombo de 
extremo a extremo y entre ellos se leen estas 
palabras Ginger Ale. En la parle más alta 
de la etiqueta aparece un escudo y debajo 
de él la palabra Belfast. y debajo de la franja 
central estas Iretand y la firma W. A .

■ Ross A: Sons, Limited, la cual usa mi repre- 
«•atada en \m fabrioaciúa > comercio de aguaa 
mlneralea y carbonatadas natarales y aiilSnla-
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les ;  cerveza de jengibre, aplicándola a las 
botellas que contienen el liquido. Presento: 
el poder y certificado de registro, para que se 
razone; el contrato de as^ncia y dos ejemplares 
de la marca; y os suplico declarar que dicha 
•ociedad se ha reservado sus derechos de pro 
piedad .—Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.— 
José María Casco.»—Lo que ae pone en coooci 
miento del público para les efectos correspon
dientes__T^ucigalpa, 8 de marzo de 1919.
26—10 Manuel S. Lófbz.

que usa mi representada para el comercio y 
fabricación de Ginger-Ale, aplicándola al cuer
po y cuello de los envases que contienen el pro
ducto. Acompafio: el poder, dos ejemplares de 
la marea, el certificado de registro y el contra
to de agencia; y os suplico declarar que la com- 
pafiia que represento se ha reservado sus dere
chos de propiedad:—Tegucigalpa, 7 de marzo 
de 1919.—José María Casco.»—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos 
legales.—Tegucigalpa, 8 de marzo de 1919.

Manukl S. L ópbz.
El infrascrito, Secretario de Estado en e l ! 

Despacho de Fomento, Obris Públicas y Agri- 
enltura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice;—fRegiítro y de 
pósito de una marca. -S. P. E.—Representan 
do a W. A. Ross & Sons. Limited, de 17 y 19, 
Wllllam St. South, Belfast, Irlanda, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ins
crita en la Oficina de Patentes de Londres, con 
el número 370.995, que consiste en la combina 
ción de dos etiquetas: una para el cuerpo y 
otra para el cuello de las botellas que contie 
sen el liquido; la. primera, que es la más gran 
de, es oblonga, lleva en el medio un escudo que 
remata por una torre, en el cual se lee el nom
bre Ross’s, a los lados Izquierdo y derecho del 
mismo, respectivament», las palabras «Palé» y 
cDry», y abajo, éstas: cGlngei Ale», la firma 
W. A. Ross & Sons, Limteed, y lasque dicen: 
Hanufactory Belfast, Ireland, La segunda 
consiste en una corbata con un circulo en el 
centro, en el que se lee el nombre de la com- 
paflía y del lugar de domicilio de la misma, y

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha ad
mitido la sffiicitud que dice:—«Solicítase una 
zona minera.—Poder.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Romualdo Monroy, casado, comerciante, 
mayor de edad, natural de Honduras y vecino 
de esta ciudad, ante V. S,. con el respeto debi
do, manitiesro: que haciendo uso del derecho 
que me confieren los artículos 5.166,173 y 174 
del Código de Minería, solícito una zona mine
ral de doscientas hectáreas de extensión, para 
la explotación de arenas auríferas, por los me
dios actualmente empleados y sin uso de ma
quinarla, en montaSa virgen y en el lugar de 
«Quebrada del Salto», aguas arriba de la que
brada de La Grita, buscando el nacimiento de 
ésta, cuya zona llevará por nombre «Santa Isa
bel,» y se encuentra en la comprensión munici
pal de Nueva Arcadia, de este departamento,te
niendo por límites: al Norte, montafla nacional; 
al Sur, la zona mineral denunciada por el suscri

to, Rodolfo Sanmartín b . Babéa 0%  
Joaquín Pagoaga, y la hacienda deOMiMh 
don Rogelio Chacón: al Oriente, terrea* 
nal; y al Poniente, terreno nacional y 
na de Villahermosa. Me obligo al MM|| 
patente anual a que se refieren las d t liiiii 
posiciones legales; y en tal concepto S0|Í|» 
Supremo Poder Ejecutivo que se 
la presente solicitud, dándole el oum 
pendiente y otorgarme Ja concesión de la 
a que me he referido. También |M* 
tenga como a mi apoderado en este) 
Licenciado don Jc«é María Casco,  ̂
ciudad de Tegucigalpa, a quien le 
das las facultades necesarias para qoe 
la mencionada concesión.—Santa Bm í, »  
enero de 1919—Romualdo Monroy.»—!*  
se pone en cpnocimiento del público psii 
efectos legales.—Tegucigalpa, 10 de 
1919.

Manukl S. 14h|.

El infrascrito, Secretario de Eetade •  
Despacho de Fomento, Obras PúbltcMy 
cultura, hace saber; que en esta /ech*llte 
mitido ia solicitud que dice:—«Soltaftan 
zona minera.—Poder.-Supremo Poder 
tivo.—Romualdo Monroy, casado, 
mayor de edad, natural de nondoias | 
de esta ciudad, ante V. S., con el resfeHI* 
do, manifiesto: que haciendo uso del 
que me confieren los artículos 5.166, HS| 
del Código de Minería, solicito una iDa* 
ral de doscientas hectáreas de eztencld*» 
la explotación de arenas auríferas por Is

E S T A D O
d e  l o s  I n g r e e o s  y  E g r e e o a  h a b i d o s  e n  l a s  O f i c i n a s  d e  H a c i e n d a  d e  l a  R e p ú

d u r a n t e  e l  m e s  d e  a g o s t o  d e  1 9 1 8

A  saldo anterior.....................................
— Ueotft Aduanera....
— — de Acuardlente............

— — Pólvora y Salitre...
— — — Puros...................................
— Alcohol..............................................
— Beata de Papel Sellado.......... .
— — — Timbrea..................
— Impuesto de Ylnoey Licores...
— — Pecuario...
— Ramo de Oorreoe.................................
— — — Teléarafoe ..
— Oablerramas......................................
— Papel de Aduanas....
— lmpre«i,s.............................................
— Huelle..
— Producto de Tierras...
— exportación de Ganado.........
— Litografía y Fotoirrabado....
— Montepío. 2 * ............. ........................
— Muelle Vaccaro. SOa. - -
— Ingresos Evemualeti. .
— f «  Oro: S ü iflO.W a l2sa% de cambio...
— Fondo de Caminos...
— Ferrocarril Nacional.—Productos....

- Crédito Público.....................................
- Amortización E. O.......... ............
- Impuesto de Puercos Menores....
- Depósitos...............................................
- Pondo de Instrucción Pública...
- Mospltúl del Norte.....................
- de Copán...
- Fondo de Sanidad...
- Juntado 1 omento de Intibucá
- Acueducto de La Ceiba....
- Giros Postales___
- Fondo de Resera e del Telégrafo__
- Préstamos ........
- Cambios.
- Docurumtos iKir Cobrar . ..

n I K 'r '•ueldoe i  Contratas
3 ajii-,1 lie llunduras______
Ouenia-, V aria"*
T'-*orena del Uoleíio La Fraternidad...
N a o Lu- e .........

- leatfLiari ales.
1 r»l
houd 1 1“ 1 iisirutvii'n [‘úblU-a.—Leyado..

- Hacienda Naciciial..
■ LraslaekMMs Variiss .

Balance..

133.857
1

24 1 Por Renta Aduanera............................................. t 941
33.000

00
1 172.002 52 — de Aicuardiente. .

de Pólvora y Salitre....
80

171.013 50 — 127 00
1.064 35 — — de Puros.................................................... 10 0»

100 00 — — de Papel Sellado................................................ 424 87
40» 00 — — de Timbres................................................ 373 53

7.144 77 — Impuesto de Vinos y  Licores....... 371 08
4.M9 79 — — Pecuario........................................................ 533 38
á.420 50 Ramo de Correos.......................................... 2T9 08
6.374 00 — — - Teléyra fos...... 4133 38
4.M0 07 — Papel de Aduanas.,...................................................... 217 53

10.511 te — Impresos................................................................. 3 »
7.0QS 78 1 — loffreBOB Eveotuale»................................................ 834 94
4.101 60

00
3.466

25 1 _ F'oudo de Caminos........................... .......................
65 i - DeptV de UuUtrrnación.... 40Í543 ' »

000 05 — .lusUcia.................................................... 8.3VT 1i 34
643 00 1 — RU Exteriores... 2.278 ' 83
4» 00 i Instrucción Pública... 

Fomento y Obras Públicas...
10.986 . 00

672 18 1 4» 037 1 71
7W 75 1 — — Guerra y Marina.................................. 19 973 1 43

t.97« 21 I Hacienda................................................. 28.9s9 : 48
16.400 23 426.774 33 Crédito Público.—Amortización en efe,:vivo 03.145 ¡ 08

1 270IÍI «3 — Ferrocarril Nacional.—Gastos.. ) 26 837 ' 76
34.747 77 «.000 r* «3 73S 1

116.048 24 Crédito Público.—Amortización E. O.. Conversión y
1 2.5M

13
■»
80

Contra Partidas y Depósitos... ................
~ l^lepóeltos .. ........................................................ 1 1.535 ‘ 34

2.160
151

34
50 1 ” Hospital del Norte .............................................

Fondo de Sanidad...
1 13
' IÍU3

: 50
00

1.442 M — Juntado Fomento de Intibucá... 118 . 80
7 44 1 _ Acueducto de La Ceiba... 5.723 lO

1.737
lis

95
80

Giros Postales............. ...................
l-mldo de Reserva del Telégrafo ...

14
343

00
es

6.7S 10 Préstamos ..........  ......................................... SO 438 38
19 31 - Axeiiies Corresponsales... 4 800 00

178 00 Cambios... ....................... .............................. 4.800 00
TI.TOO 00 - 6% Oro, Banco de Honduras...

Cuentas Varías........................................................
4 010 08

2 848 48 ' — 358
t>»

89
360 00 — Tesorería de A«ua y Luz Eléctrica... 97
620 60 Banco de Comercio l.OÚO 0»

2 646 u T w. rer a d 1 Cole«io La 5 raternidad 19 0»
603 28 Vaccaro Muelle. .............................................  , 98 75
M3 00 A ^ n  a d 1 G ifu 61.394 1 M
798 , 75 Kr»áfuard,is Especiales............... ................  ........ 3 HS7 28

56.257 . 
3.631 1

05
ST

_ H d
l-ondo de invtruceiVn Pública.-Lecado ,

3«:
Mó

M
00

S3T Ü5 — Hacienda Naeionai ............................................... 74
4.648 00 ■ Traslacionef, Vanas ............................................ 329 321 11
â SDf

341 395 50

; í

502.MQ fUildii jKjr-i SevtUmbre dé títl^...................... ..

«  I 231 at4 37 Balance ....................

06cÍDt de CeatmlisacíÓD de Coentae.—Tegucigalpa, 10 de febrero de 1Í*19.
Y * T omás B e a e sÁ  B. Avaritto Matute
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•oioebwlmente emp^esdos j  slo uso de ma- 
fatfrta, en moou&a r ir^o  y en el lui^r de 
bqnebnte de <Xja Grita», aguas arriba, búa 

d  naetmíeato, sita »d Ja comprensión 
dpal de Nuera Arcadia, de este departa 

■wto; eaym roña Ilerará por nombre «La For- 
 ̂leníendo por límites: al Norte. montaHa 
ú; al Sur, ia loaa «Santa Ijaoej», gife 
} hoy; al Oriente, terre.io nacional: y 

d PDOiente, terreno nacional y la laguna de 
TOlabermosa. Me obligo al pago de la paten 
Haoual a que se refieren las citadas disposi- 
dooei legales; 7 en tal concepto suplica al S. 
f .  ^ecatiroque se digne admitir lá pr:>seate 
•Ueltud, dándole el curso correspondiente y 
Horgarme la concesión de la zona a que me he 
Iderido. También pido que se tenga como a 
Wá apoderado en este asunto, al señor Licdo. 
ÍK  Joid María Casco, vecino de la ciudad de 
fttpKlgalpa, a quien le confiero todas las fa- 
iaitadea necesarias para que obtenga la men- 
Mwada oooceaióa.—Santa Bosa, de enero
illtia .—Bomualdo Monroy.»—Lo que se pone

en conocimiento del público para los efectos 
legales.—Tegucigalpa, lo de marzo de 1919.
26—10 Manuel S. L4rsz.

Luis M. Vásquez, Begistrador de la Propie
dad del departamento de Valle, hace saber: que 
don Enrique Fergón. como recom índado de 
Juan Gualberto Mejía, presenta hoy a Jaá áos 
de la tarde, para su inscripciilo en este Registro, 
ia primera copia de una escritura públicaauto- 
rizada por el Juez de Paz de la Villa de Cari
dad, eo este departamento, el veintiséis de ju
lio drt corriente aüo, en la cual consta que don 
Higink) Arias vende al recomendante Gual- 
berto Mejía, por el precio de doscientos pesos, 
ocho varas de casa, parte de la que se describí 
rá en seguida, inclusive un caedizo de cocina, 
parte de casa que está en mi solar, que mide 
cincuentldós varas de largo por veinticuatro y 
media de ancho, con todas las servidumbres 
anexos y permanentes en ellas. £1 inmueble 
de que se trata es una casa y terreno sitas en 
el punto «Goascorancito», Valle de San Anto-

[mío, jurisdicción de Carid^, de adobe, cubierta 
. de teja, de treiotisiete v a ^  de largo por aei* 
; de ancho, coa su correspondiente corredor ai 
lado Sur: inclusive un caído de teja, pared de 
estacón, que sirve de cocina, de sets vazas de 
largo por tres y media de ancho, v un terreno 
constante de doce manzanas de extensión, cer
cado al rededor de cercas de piedra, pifia j  
zanjo, casa y cocina que tiene sus límites: al 

; Norte, Sur, Oriente y Poniente, con terreno 
I del compareciente, y el terreno limita así: por 
el Norte, con terreno ejidal de Lauterique; aJ 
Sur, con terreno del vendedor, separado por 
una zanjuela llamada «La Quebrada del Man
go»: al Oriente, con terreno ejidal de Ourarén; 
y a] Poniente, con manzanas de José Abad Eo* 
ceda. Femando Galo y Francisco Oliva. In- 

I mueble que adquirió el vendedor por su propio 
1 trabajo. Y  no habiendo antecedente inscrito 
¡ en este Begtstro, de los bienes referidoa, se po- 
j ne en conocimiento del público, para los erec
tos del articulo 2.322 del Código Civil__ Nacao-
me, 11 de octubre de 1917.

Luis M. V ié q w z -
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B A L A N C E
de la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de agosto de 1918

IMnoetóa Oenenl de Beotee 
Adveo» de Amepele

„ „ Faerto Oortds
.. . TruJUlo
„  «  Le Ceiba
„ Roetáo...................
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Impresos...............................
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Huelle...................
Producto de Tierras
Hontepfo. ...................
Utorrafía 7 Fotoarabado
b » Oro......................
Huelle Vaccaro, 5Ú%
Inrresoa Eventuales
Fondo de Caminos ........
Fsfrocairfl Nacional—Productos 
Crédito Público

irtlaaciones £  O 
lestode Puertos Menores. 
Postales._________

,, por CoDcesidDeá 
Dcgumentos por Cobrar .

Banco de Honduras.......... .
M  Oro, Banco de B  nduras 
Afentes Corresponsales
Cambios........................
Tría, de Aaua y Luí Eléctrica 
Hoapltaldel Norte

de Copán.............
FOndo de li  strucclún Pública
Fondo de Sanld ad ...............
Junta de Fomento de Intibucá... 
Aeneducto de La Ceiba 
áatlcIpM psr SmMM j  Csafralns 
Cuentas Varias 
Baldos Pendientes 
Bienes Raíces 
Badenda Nací nal
Traslaciones Varias .. .........
empresa de Ayua y L. Eléctrica 
Depmto de Gobernad n...

.. Justl ia

.. Kelacl ue!> EE .

.. .. Instruocc <5n Piibltcs
, Fomento i  OO. PP

Vías Públicas
Eerrocarrll Nacional—Gastos 

epmto ci Guerra r  Marina 
_  ., Hacienda
Twiri tía Oral, m Cawlasi Cta. Carrkati 
Fondo de Reserva del Telégrafo 
Abaato Reinteirrahle de Víveres 
Almacén Nacional 
•aac* a* BasSarak -Tria Se Castaaa 
Damn S ados de Gracias 
Ban de C mercl
A plauadora> OlroJiros en í>u»pen 
Tría, del o Ir trio La Fraternidad 
V accar) Muelle 
Basruardos Espe- tales 
Ayeucla del o  Ito 
Uosplia A tla i tlda 
bondo de Inst Fubltcs—Le«adu

tura, lindante; Norte, suoesiAi dt 
Nararro, linea dirlsoria la quaimla ii 
Huerta Vieja», y  sucesión de ClpdlM 
línea dlviaoria una zanjuela,* OiieatA 
Crespln, mediando el cBío Gualdeg»; 
mismo Crespfn, mediando el mismo 
dente, Esteban López, y quebradadtbla T 
escritura otorgada en Goarita ti 
de enero del abo pasado ante el Jase Ai Sa 
aquel lugar, por la cual dofia María 
Hernández v. de fiamfrez vende a Jmm 
mos Pérez y Marcos Bamírez, eo 
ochenta pesos, una vega llamada de cB 
bo», de tres manzanas de extensióa, 
damente, sita en Pueblo Viejo, de a^efli 
marcación, lindante; Norte, Luciana Fém 
Marcos Ramírez; Oriente, Cruz QidjaAl; 
Aurelio Zacapa y una parte de la m lufln 
y Occidente, Luciana Pérez, el eenod^ UV 
ga de por medio en todos los rumbea 
se publica para los Snes del articulo P "  
Código Civil.—Gracias, 8 de febrero deim 

Luis M. VMvna

El infrascrito, Registrador de la 
del departamento, hace saber: que doa 
Cruz ha presentado, para su inscripcUB. h 
mera copia de una escritura otorgada «b 
ca, el veintiuno de julio de mil nomrhito 
y siete, ante el Juez de Paz Anaotitie 
por la cual don José María Cbém. 
presentante, en novecientos setentapm 
una posesión de doce manzanas de 
situada en la aldea de Azacualpa, ) 
de Reitoca, encontrándose en dlolía 
una casa y un trapiche de moler ealla, y 
por el Oriente y  Sur, con camino n il |h 
Reitoca conduce a Ojojona; por el Hflilii 
el río de Azacualpa; y por el Poolaats  ̂
baldíos. Otra escritura otorgada sa 
el velnticíDco de octubre del aSe 
ante el Juez de Paz Félix Alvanofit 
cual la seCora Lorenza Andrade vsbAi  S 
rónimo Fonseca Andrade, en dostiMlH 
cuenta pesos, una posesión en jurtapistNi 
Reitoca y en el punto denoml 
Ganado», de cinco a seis manzanas, i  
por el Norte y  Poniente, con 
comprador; por el Sur, propiedad d« la mA* 
dora; j  por ei Oriente, propiedad dti 
dor. Y  otra escritura otorgada en SiUdÉl 

veintinueve de julio de mil noveohMiWan 
ante el Juez de Letras de lo fSril, 
Eduardo F. Padilla, por la cual Pedioy 
Alvarado venden a Rafael del mismo 
en cuatrocientos pesos, una peseaMo 
en la montaña de Upare, conocida coBti 
bre ePedro León Alvarado», de aeis 
de extensión, más o menos, limJtada;ti 
con terrenos de las señoritas Ir fU fd ih  
tual Alvarado; al Sur, con terreno As 
Alvarado y  de la misma mortual; aiOtimti 

« 1  las señoritas Irfaa; y  al PoaMIt
itt stóiH í rreno de Rafael santos. Y  no babísHla 

cedente Inscrito, .se hace saber pan tal 
del artículo 2.322 del Código avU.—

iio 9» I pa, 25 de marzo de 1919. 
s assiss f

Alonso V. G

Oticina de Centralización de Cuentas.-Tegucigalpa, 21 de febrero de 1919.

VO T o m I s R b c e b k a  B S v a r i»tv  M tuute ZÚJi.iga

E i n f r a s c r l t  , S e c r e t a r i o  del Joagaia 
t L t r a s  de l o  Civil hace constar: qoae~

El infraacnio. llegutrador de la Propiedad cual don Lionísio Lópt-z v José Hí-roieo López. 
deJ uepaz taii.ruto lace saber; qur don Julián '-n doscientos ciocurn:; pesos, venden a 
Hernándet Otero presenta hoy. para su ins n i  íp I.'pt z N erre ¡l. le ov ho mai. 
cripción. la primera copia de una escritura a h exiension. apruiimadam itc. sitúen
otorgada en Guarita el dieciocho de enero ú.- «L a wí-jade p^» de aquella d e - '_______________
timo, ante el Juez de Paz de aquel lugar, puria uaruat-íun aiu cu.tu pnpio para la agrícul ! Tip. Naciooa.

cía e esta fec a se concede a dofiA  ̂
(íieu viuda d e  Mtjía, en su caráeterá» 
sentante d e  >u meiiore itijos 
\jtjandro, C ra i Algeria, GiorlB 
do tina y Frai ¡ao Javier Mejía, ia 
fecLiva de la i erencia iQiesuida dew 

I > u c t  r  d o  í- ( J !K -0  J Mejía.— 
d marzo de l^t

L i a a s u B o  V. GdU*

' A venida CervaaléA-G*
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